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ACUERDO 

Asunto:  12 - Aprobación de las bases y de la convocatoria de las 

subvenciones con destino a la alimentación complementaria de las abejas 

de la isla de Tenerife para el ejercicio 2025 y delegación de competencias 

en la Consejería con Delegación en Sector Primario y Bienestar Animal. 

Visto el expediente E2025011969, relativo a la aprobación de las Bases y 
Convocatoria de las “subvenciones con destino a la alimentación complementaria 
de las abejas de la Isla de Tenerife para el ejercicio 2025”, y teniendo en cuenta los 
siguientes: 

ANTECEDENTES  

1º.-  La apicultura es una actividad primaria de una gran tradición en el medio 
rural que viene desarrollándose en Tenerife desde tiempos inmemoriales. Las abejas 
son importantes agentes polinizadores, siendo responsables de la conservación de 
numerosas especies vegetales silvestres y cultivadas, asegurando la reproducción y 
perpetuación de las especies botánicas dependientes de la polinización por insectos, y 
por ello, contribuyen a la lucha contra el cambio climático, la erosión del terreno y el 
mantenimiento y conservación de ecosistemas de la isla. Además, son importantes 
agentes protectores del medio ambiente y la biodiversidad. 

El adecuado mantenimiento de esta cabaña ganadera pasa por un adecuado 
manejo y alimentación, y en este sentido tras la experiencia acumulada en varios años, 
se ha puesto de manifiesto la idoneidad de reforzar el estado general de las abejas 
mediante una alimentación complementaria rica en azúcares, proteínas y 
micronutrientes (vitaminas y minerales).  

Las asociaciones apícolas desempeñan un papel vital en la mejora sanitaria de 
las colmenas, siendo fundamentales para asegurar la homogeneidad y cohesión de la 
salud de la cabaña ganadera apícola, así como vehículo posibilitador de acceso a 
productos para los apicultores asociados y, en consecuencia, a las abejas de la isla –
como ha sido los alimentos de subsistencia en periodos de sequía-.  

2º.- En el Plan Estratégico de Subvenciones de esta Corporación Insular vigente, 
aprobado el 26 de febrero de 2025 en Consejo de Gobierno Insular, se incluyó, entre 
otras, la línea de subvención para la alimentación complementaria de las abejas de la 
isla de Tenerife, por un importe de ciento sesenta y siete mil euros (167.000 €), con 
la finalidad de dotar de fondos económicos a las asociaciones apícolas de la isla de 
Tenerife para que puedan distribuir, entre sus asociados, alimentos complementarios 
específicos para las abejas y, de esta manera, contribuir a mejorar su estado nutricional, 
preservando la cabaña apícola de la isla, cuyo papel polinizador resulta indispensable 
para la protección del interés general. 

3º.- El Servicio Técnico de Calidad y Valorización Agroalimentaria, mediante 
informe emitido con fecha 19 de junio de 2025, propone tramitar las citadas 
subvenciones por el procedimiento de concurrencia no competitiva, adjuntando los 
criterios técnicos que han de regir las bases de la referida convocatoria, junto con el 
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documento contable en fase A, por importe de ciento sesenta y siete mil euros (167.000 
€) y con cargo a la aplicación presupuestaria 25-0615-4191-48940.  

4º.- Figura en el expediente las bases reguladoras para el otorgamiento de las 
referidas subvenciones, sobre las cuales se ha emitido informe del Servicio 
Administrativo de Informática y Comunicaciones, con fecha 25 de junio de 2025, 
contemplando una serie de observaciones que han sido recogidas en las citadas bases. 

5º.- Sometido el expediente a fiscalización previa, ésta emite informe favorable 
con fecha 1 de julio de 2025.  

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

I.- La implicación de este Cabildo Insular en la realización de dichas actividades 
se encuentra amparada en las competencias de cooperación al fomento del desarrollo 
económico y social de la isla que tiene atribuidas en virtud de lo dispuesto en el art. 72 
de la Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía 
de Canarias, en relación con lo dispuesto en el art. 36.1 letra d) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el art. 41.1 del mismo texto legal, 
y con lo dispuesto en el art. 8.1 letra d) de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos 
Insulares. 

A tal efecto, se pone de manifiesto que para el ejercicio de la competencia en 
virtud de la cual se aprueba la presente subvención, debe existir coordinación con la 
Administración Autonómica competente, a tenor de lo dispuesto en los citados artículos, 
procediendo a comunicar las bases y convocatoria a las Consejerías del Gobierno de 
Canarias que pudieran resultar competentes habida cuenta el objeto de las presentes 
ayudas, esto es, a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía 
Alimentaria y de Economía, Industria, Comercio y Autónomos, a los efectos de su 
conocimiento y, correspondiente formulación, de cuantas medidas de coordinación y 
cooperación se estimen oportunas.  

II.- A las presentes subvenciones les resulta de aplicación, además de lo 
dispuesto en las bases, los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (en adelante, LGS), y su reglamento de desarrollo, aprobado 
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, respecto de los artículos de carácter 
básico; la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de Tenerife (en 
adelante, OGS) (publicada modificación definitiva en el BOP nº 107 de 6 de septiembre 
de 2021); los preceptos no básicos de la referida LGS y su reglamento, y 
supletoriamente, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (en adelante Ley 39/2015), la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante, Ley 40/2015), las 
Bases de Ejecución del Presupuesto del Cabildo Insular de Tenerife para el presente 
ejercicio y cualquier otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera resultar 
de aplicación. 

III.- En virtud de lo dispuesto en el art. 8 de la LGS, los órganos de las 
Administraciones Públicas, con carácter previo, deberán concretar en un Plan 
Estratégico de Subvenciones, entre otros, los objetivos y efectos que se pretenden con 
su aplicación.  

A tal efecto, el Consejo de Gobierno Insular, en sesión celebrada el pasado 28 
de febrero de 2025 acordó aprobar la actualización del Plan Estratégico de 
Subvenciones vigente, el cual contiene la presente subvención.  

Código Seguro De Verificación PTH5RVMdiigbDf6GbXYwiQ Estado Fecha y hora

Firmado Por Nieves Belén Pérez Vera - Vicesecretaria General Accidental  Órgano de Apoyo
Al Consejo de Gobierno

Firmado 10/07/2025 08:38:17

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/PTH5RVMdiigbDf6GbXYwiQ

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Página 2/26

https://sede.tenerife.es/verifirma/code/PTH5RVMdiigbDf6GbXYwiQ


Consejo de Gobierno Insular
Ordinaria

09/07/2025
AC0000026213

  

IV.-  El procedimiento de concesión de subvenciones será de concurrencia no 
competitiva, conforme establece el artículo 22.1 de la LGS, de forma que el crédito 
disponible previsto para la convocatoria será distribuido de forma proporcional entre 
todas las asociaciones solicitantes que cumplan los requisitos establecidos en la base 
2ª, atendiendo para fijar su cuantía, a los criterios regulados en la base 11.1. 

El citado procedimiento se iniciará siempre de oficio mediante convocatoria 
aprobada por el órgano competente conforme a lo dispuesto en el art. 23 de la LGS. 

V.-  De conformidad con lo dispuesto en los art. 18 y 20 de la LGS, la referida 
convocatoria habrá de comunicarse a la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

Asimismo, con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 8.1 c) de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la información pública y 
Buen gobierno la referida convocatoria deberá publicarse en el portal institucional del 
Cabildo de Tenerife www.tenerife.es.  

VI.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.4 letra b) de la LGS, existe crédito 
adecuado y suficiente para atender las obligaciones de contenido económico que se 
derivan de la citada convocatoria. 

En este sentido, obra en el expediente el documento contable en fase A por 
importe de ciento sesenta y siete mil euros (167.000 €) y con cargo a la aplicación 
presupuestaria 25-0615-4191-48940.  

VII.- Asimismo, el Servicio Técnico de Calidad y Valorización Agroalimentaria 
informa que para la tramitación de las referidas ayudas no procede la valoración de la 
cuantificación de la repercusión en la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera.  

VIII.- De conformidad con lo dispuesto en las Instrucciones relativas al uso del 
Gestor de Expedientes respecto de los procedimientos de ayudas, becas y 
subvenciones, aprobadas por Resolución dictada el 7 de junio de 2021, las presentes 
bases han sido sometidas a informe previo de simplificación por el Servicio 
Administrativo de Informática y Comunicaciones, el cual es emitido con fecha 25 de junio 
de 2025 y en el que se realizan una serie de observaciones, las cuales han sido 
contempladas en el presente acuerdo.  

IX.- En atención al RD 424/2017 de 28 de abril, por el que se regula el régimen 
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, las bases están 
sujetas a control permanente previo y la convocatoria a fiscalización previa plena. 

X.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2, letra b), del artículo 12 del 
Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del Cabildo Insular de Tenerife, en 
relación con la base 26 de las de ejecución del vigente presupuesto corporativo, 
corresponderá al Consejo de Gobierno Insular la competencia para aprobar las citadas 
bases reguladoras, así como su convocatoria para el presente ejercicio. 

XI.- No obstante, se considera adecuado delegar en el Consejero Delegado en 
Sector Primario y Bienestar Animal cualquier modificación que afectara a las presentes 
bases y a su correspondiente convocatoria, a los efectos de agilizar el procedimiento, 
de conformidad con lo previsto en el art. 9.1 de la Ley 40/2015, que prevé la delegación 
de competencias en los términos siguientes: “Los órganos de las diferentes 
Administraciones Públicas podrán delegar el ejercicio de las competencias que tengan 
atribuidas en otros órganos de la misma Administración, aun cuando no sean 
jerárquicamente dependientes, o en los Organismos públicos o Entidades de Derecho 
Público vinculados o dependientes de aquéllas”. Por otra parte, el art. 9.6 del citado texto 
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legal establece que la delegación podrá ser revocada “en cualquier momento por el 
órgano que la haya conferido”. 

Asimismo, y en virtud de lo previsto en el art. 9.3. de la Ley 40/2015, las 
delegaciones de competencias y su revocación “deberán publicarse en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el de la Comunidad Autónoma o en el de la Provincia, según la 
Administración a que pertenezca el órgano delegante, y el ámbito territorial de 
competencia de éste”. El Cabildo Insular de Tenerife es una entidad local, por lo que la 
delegación deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife. 

En cuanto a los actos dictados por el órgano delegado en virtud de la delegación, 
el art. 9.4 de la Ley 40/2015 exige lo siguiente: “Las resoluciones administrativas que se 
adopten por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán 
dictadas por el órgano delegante.” 

Por lo expuesto, y de conformidad con el informe emitido por el Servicio Técnico 
de Calidad y Valorización Agroalimentaria, así como el informe del Servicio 
Administrativo de Informática y Comunicaciones, así como el informe favorable de la 
Intervención General de fecha 1 de julio de 2025, el Consejo de Gobierno Insular, por 
unanimidad de los miembros presentes ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar las bases reguladoras para el otorgamiento de las 
subvenciones con destino a la alimentación complementaria de las abejas de la 
Isla de Tenerife para el ejercicio 2025, con el siguiente contenido:  

1.- OBJETO 

1.1.- Las presentes bases regirán la convocatoria de subvenciones, en régimen 
de concurrencia no competitiva, a favor de las asociaciones de apicultores de la isla de 
Tenerife, que reúnan los requisitos de la base segunda, con objeto de sufragar los 
gastos para la adquisición de alimento complementario y específico para las abejas, 
ricos en azúcares, con adición de otros de micronutrientes,  que suministrar a las 
colmenas de sus asociados, con la finalidad de mejorar con ello el estado nutricional y 
de salud, afectado por las carencias derivadas de las sequías, y preservar la cabaña 
apícola de la Isla. 

1.2.- Definiciones: 

A los efectos de las presentes bases se entenderá por: 

a) Alimento complementario: preparado comercial a base de azúcares, 
adicionados de otras sustancias nutritivas como vitaminas, minerales, 
proteínas y aminoácidos, que se suministran a las colmenas en momentos 
de posibles carencias nutricionales. Si bien tienen composiciones 
diferentes, normalmente están formados de fructosa, glucosa y sacarosa 
en distintas proporciones, con adición o no, de un pequeño porcentaje 
otros oligoelementos (vitaminas y minerales) y facultativamente de 
proteínas de distinto origen (max. del 2%). 

b) Explotación apícola: conjunto de todas las colmenas, repartidas en uno 
o varios colmenares de un mismo titular, con independencia de su finalidad 
o emplazamiento.  
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c) Titular de la explotación: persona física o jurídica que ejerce la actividad 
apícola, asumiendo la responsabilidad y riesgos inherentes a la gestión de 
la misma. 

d) Asentamiento apícola: lugar donde se instala un colmenar para 
aprovechamiento de la flora o para permanecer durante la invernada. 

e) Colmenar: conjunto de colmenas, pertenecientes a uno o varios titulares, 
que se encuentran en un mismo asentamiento. Pueden ser estantes o 
trashumantes. 

2.- REQUISITOS DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS 

Podrán solicitar las ayudas objeto de las presentes bases las asociaciones de 
apicultores de la isla de Tenerife, que reúnan, a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:  

a. Tener su domicilio social y desarrollar su actividad en la isla de Tenerife. 

b. Estar integradas por titulares de explotaciones apícolas radicadas en la isla de 
Tenerife, que al menos, desde 12 meses anteriores a la fecha de publicación de 
la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, figuren 
inscritas en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Canarias (REGA), 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el 
que se establece y regula el Registro General de Explotaciones Ganaderas.  

Los datos referidos a la información contenida en el REGA deberán estar 
actualizados el último día del mes de febrero del año de la convocatoria. 

c. Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (en adelante, LGS), entre ellos, 
encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a la Administración Tributaria 
Canaria,  al Cabildo Insular de Tenerife y a la Seguridad Social, así como no 
encontrarse en la situación de deudor por resolución de procedencia de reintegro 
de subvenciones frente a cualquier Administración Pública. 

d. Cumplir los límites europeos máximos a las ayudas de estado fijados en la 
normativa de minimis en el sector agrícola, regulados en el Reglamento (UE) nº 
1408/2013 de la Comisión, modificado por el Reglamento (UE) 2024/3118 de la 
Comisión de 10 de diciembre de 2024, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

e. Cada explotación apícola, y por tanto sus colmenas asociadas solo podrán 
incluirse en la solicitud de subvención de una Asociación. En caso de figurar la 
explotación en la solicitud de dos o más Asociaciones a las que pertenezca, las 
colmenas asociadas a aquélla serán totalmente excluidas del cómputo de las 
subvenciones. 

Estos requisitos deberán mantenerse durante el período de ejecución y 
justificación de las subvenciones que sean concedidas. 

3.- GASTOS SUBVENCIONABLES 

Serán gastos subvencionables: 

1. Los costes derivados de la adquisición ajustada a precio de mercado de 
alimento complementario para las abejas, en presentaciones individuales para 
su empleo directo en las colmenas, por las asociaciones de apicultores 
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solicitantes de subvención, durante los primeros ocho meses del año de cada 
convocatoria, para distribuirlos entre sus asociados titulares de las 
explotaciones apícolas ubicadas en Tenerife, incluidos en su solicitud, de forma 
proporcional y equitativa al número de colmenas con derecho a la subvención.  

La asociación solicitante adquirirá un único tipo de alimento complementario 
ajustado a precio de mercado, que distribuirá de manera proporcional y 
equitativa entre los asociados beneficiarios, Excepcionalmente podrá adquirir 
un segundo tipo de alimento complementario, compatible con la apicultura 
ecológica, exclusivamente para aquellas explotaciones que estén inscritas en el 
Registro de operadores de apicultura ecológica correspondiente, 
manteniéndose en todo momento, el criterio de proporcionalidad en el importe 
que recibe cada explotación de la asociación solicitante.  

2. Los gastos derivados de la difusión de la subvención concedida hasta un 
máximo de 1.500 €. 

El periodo de ejecución tanto para la adquisición de los alimentos 
complementarios como para su distribución será el comprendido entre el 1 de enero y 
el 30 de agosto del año de la convocatoria.  

4.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES 

El procedimiento de concesión de subvenciones será de concurrencia no 
competitiva, conforme establece el artículo 22.1 de la LGS, de forma que el crédito 
disponible previsto para la convocatoria será distribuido de forma proporcional entre 
todas las asociaciones solicitantes que cumplan los requisitos establecidos en la base 
2ª, atendiendo para fijar su cuantía, a los criterios regulados en la base 11.1. 

Se desestimarán las solicitudes de subvención de las asociaciones peticionarias 
que no reúnan los requisitos establecidos en la base segunda. 

Con este procedimiento de concesión de subvenciones se da cumplimiento a los 
principios de publicidad, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación que han 
de inspirar el otorgamiento de subvenciones, conforme a lo exigido en el artículo 8.3 de 
la citada Ley. 

5.- INICIACIÓN 

 El procedimiento para la concesión de las subvenciones reguladas en estas 
bases se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por el Consejo de Gobierno 
Insular. 

El extracto de la convocatoria será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz de Tenerife, conforme a lo dispuesto en los artículos 17.3 b) y 23 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

6.- SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN, FORMA Y PLAZO DE 
PRESENTACIÓN 

6.1.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN  

Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial específicamente elaborado 
por el Cabildo Insular de Tenerife, e irán acompañadas de la documentación que se 
relaciona en el Anexo I de las presentes bases. 

Toda la documentación a presentar por los solicitantes deberá estar 
debidamente firmada por el representante del Órgano de Gestión y será suficiente con 
la presentación de copias. 
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El modelo de solicitud y las bases se encuentran a disposición de los interesados 
en el Centro de Servicios al Ciudadano de este Cabildo Insular y en las oficinas 
descentralizadas del mismo que se relacionan a continuación. Asimismo, podrá 
obtenerse en la sede electrónica https://sede.tenerife.es, apartado Trámites y Servicios. 

Asimismo, podrán solicitar información sobre las mismas a través de los números 
de teléfono de información ciudadana 901 501 901 y 922 23 95 00 en horario general 
de lunes a viernes de 07:00 a 20:00 horas y los sábados de 8:00 a 15:00 horas. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, 
LPAC), al objeto de la consulta/verificación de datos, en cuya virtud deba pronunciarse 
la resolución del procedimiento, se procederá, salvo oposición o no autorización expresa 
(recogida en la solicitud normalizada), a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos de las Administraciones Públicas u otros sistemas que se establezcan, a la 
consulta de los siguientes datos: 

• Cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y con la Agencia Tributaria Canaria. 

• Cumplimiento de las obligaciones con la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

• Cumplimiento con las obligaciones del Cabildo Insular. 

En relación con la documentación general que ya obre en esta Corporación, el 
solicitante podrá omitir su presentación acogiéndose a lo establecido en los artículos 
28.3 y 53.1.d de la LPAC. A este respecto de deberá hacer constar la fecha y el órgano 
o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, siempre que no 
hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan. 

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en 
la solicitud como en la documentación aportada, podrá comportar, en función de su 
importancia, la denegación de la solicitud de subvención, sin perjuicio de las restantes 
responsabilidades que pudieran derivarse. 

6.2.- LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

La solicitud deberá presentarse de forma telemática a través de la sede 
electrónica del Cabildo, para lo cual deberá tenerse en cuenta: 

• En la sección de “Trámites” de la sede electrónica, 
https://sede.tenerife.es, podrá acceder a los trámites, y utilizando el buscador podrá 
encontrar el procedimiento de subvención cuya solicitud quiere presentar. 

• Utilizando el botón de "Acceder para tramitar por Internet", se accede al 
área personal y se inicia el proceso de tramitación. Puede obtener mayor información 
accediendo a https://www.tenerife.es/tramitarpor-internet. 

• Para poder iniciar la tramitación de la subvención, los solicitantes podrán 
identificarse por cualquier medio reconocido por el sistema cl@ve. 

• Una vez cumplimentada la solicitud y adjuntados los documentos que 
deben acompañar a la misma, deberá presentarse en el Registro Electrónico del Cabildo 
a través de la sede electrónica, para ello deberá pinchar en el botón de “Firmar”. 

• En el momento en el que concluya la presentación de su solicitud por 
Internet, podrá obtener un recibo acreditativo de la presentación, firmado 
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electrónicamente por el Registro Electrónico, a través del botón “Descargar justificante 
de registro”.  

6.3.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

7.- SUBSANACIÓN DE LA SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN 

Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria y/o cualquiera de los datos previstos en el apartado primero del artículo 66 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se requerirá al interesado para que, en un plazo de DIEZ 
(10) DÍAS hábiles, subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, de 
acuerdo con los términos y efectos previstos en el apartado primero del artículo 68 de 
la citada ley, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la citada Ley. 

Asimismo, y de igual manera que la dispuesta en el párrafo anterior, se podrá 
requerir de los interesados la mejora de la información y documentación presentada si 
se considera necesaria para una mejor evaluación de las solicitudes así como de la 
documentación justificativa aportada.  

Al tratarse de personas jurídicas, les será de aplicación lo regulado en el artículo 
14.2 de la LPACAP, por lo que la presentación de la subsanación se realizará a través 
de la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.  

 Desde la sede electrónica del Cabildo Insular https://sede.tenerife.es  acceda al 
Área personal.  

 Para acceder al Área Personal de la sede electrónica, los usuarios deberán 
identificarse utilizando cualquier medio reconocido por el sistema cl@ve.  

 En la pestaña “Mis expedientes” se mostrará el listado de expedientes, pudiendo 
realizar búsquedas por texto.  

 Localizado el expediente, solo deberá pulsar encima del botón «Aportar o 
subsanar trámite» para presentar los documentos requeridos:  

 Rellenar el formulario, donde detallará la aportación a realizar.  

 Añadir los documentos.  

 Firmar la aportación que vaya a realizar. Para ello dispondrá de 
las opciones actuales de firma recogidas en la sede electrónica 
del Cabildo. 

 Finalmente, podrá descargar el justificante de registro. 

8.- INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

La instrucción del procedimiento corresponde a la persona que ostente la jefatura 
del Servicio Administrativo de Agricultura, Ganadería y Pesca del Cabildo Insular de 
Tenerife, que deberá evacuar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución. 
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Una vez subsanadas, en su caso, las solicitudes presentadas, el Servicio 
Técnico de Calidad y Valorización Agroalimentaria, con arreglo a los criterios 
establecidos en las presentes bases, emitirá un informe proponiendo a las asociaciones 
beneficiarias, así como el importe de subvención que corresponderá a cada una de ellas, 
y propondrá en su caso, la desestimación de aquellas solicitudes que no cumplan los 
requisitos de la base segunda.  

El Servicio Técnico de Calidad y Valorización Agroalimentaria podrá verificar los 
datos censales del REGA de las explotaciones apícolas y colmenas incluidas en las 
solicitudes de subvención de cada asociación, mediante control documental de dichas 
explotaciones y/o visitas a las mismas. A tal efecto, en caso de discrepancias entre los 
datos obrantes en el REGA y los que resulten de la comprobación efectuada por el 
Servicio Técnico, prevalecerá lo comprobado por el Servicio Técnico.  

El órgano instructor, a la vista de la documentación obrante en el expediente y 
del informe técnico emitido, formulará la propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, que elevará al órgano concedente, y que se publicará en el 
Tablón de Anuncios disponible en la sede electrónica del Cabildo de Tenerife 
(https://sede.tenerife.es), concediendo un plazo de diez (10) días hábiles para 
presentar alegaciones. La forma de presentar las alegaciones será la señalada en la 
base 7ª.  

Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, se 
formulará la propuesta de resolución definitiva.  

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas 
que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución 
formulada tendrá el carácter de definitiva. 

9.- RESOLUCIÓN. 

Transcurrido en su caso, el citado plazo, así como examinadas las alegaciones 
aducidas, en su caso, por los interesados, el órgano instructor elevará su propuesta de 
resolución definitiva al Consejero con Delegación en Sector Primario y Bienestar Animal 
u órgano equivalente con competencias en materia de ganadería, de conformidad con 
lo dispuesto en su Reglamento Orgánico, así como en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto del ejercicio económico que corresponda, quien resolverá el 
procedimiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 88 de la LPACAP. 

La Resolución que se adopte, debidamente motivada, deberá contener: una 
relación de las asociaciones a las que se les conceden las subvenciones, el NIF, número 
de explotaciones apícolas y de colmenas, cuantía de la subvención, plazo de ejecución 
de la actividad subvencionada, forma y plazo de justificación, forma de abono, 
solicitudes desestimadas, y en su caso, relación de solicitantes que se entienden 
desistidos de sus peticiones. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la notificación 
del acuerdo por el que se resuelva la convocatoria será sustituida por su publicación en 
el tablón de anuncios de la Corporación, al que se podrá acceder a través de la sede 
electrónica del Cabildo Insular de Tenerife (https://sede.tenerife.es/es/tablon-anuncios 
). Asimismo, dicho acuerdo será comunicado a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, tal y como establecen los artículos 18 y 20 de la Ley General de 
Subvenciones. El plazo para resolver y notificar el procedimiento será de SEIS (6) 
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MESES, contados a partir de la fecha de finalización del plazo de presentación de las 
solicitudes. 

Los interesados podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo, si transcurrido el plazo máximo señalado en el párrafo anterior, no se 
hubiera dictado y notificado resolución expresa, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado primero del artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

10.- RECURSOS. 

Contra las resoluciones del consejero delegado en Sector Primario y Bienestar 
Animal, podrá interponerse recurso de alzada ante la presidenta de la Corporación, 
dentro del plazo de un (1) mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, si 
el acto fuera expreso; si no lo fuera, el solicitante podrá interponer recurso de alzada en 
cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos 
del silencio administrativo. 

La resolución del recurso de alzada agotará la vía administrativa a efectos del 
recurso ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, salvo el recurso extraordinario 
de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La solicitud deberá presentarse de forma telemática (por razones de celeridad, 
eficiencia y eficacia administrativa) a través de la Sede Electrónica del Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife https://sede.tenerife.es, en el apartado Trámites, accediendo al 
procedimiento denominado “Recurso administrativo de alzada”. 

11.- IMPORTE, ABONO Y JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES. - 

11.1.- DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN. - 

El importe de la subvención correspondiente a cada entidad beneficiaria se calculará de 
la forma siguiente: 

a. El crédito presupuestario de la convocatoria, se distribuirá 
proporcionalmente entre las asociaciones beneficiarias, en función del 
número de colmenas con derecho a ayuda incluidas en las solicitudes, y 
en la documentación específica aportada, que figuren en el censo 
actualizado del Registro de Explotaciones Ganaderas de Canarias 
(REGA) y cumplan los requisitos establecidos en la base 2ª.  

b. En concreto, la cuantía de la subvención que se asignará a cada 
asociación beneficiaria será la que resulte de multiplicar el número de 
colmenas con derecho a ayuda e incluidas en su solicitud por un importe 
unitario, que se calculará dividiendo la dotación presupuestaria prevista 
para cada convocatoria, entre el número total de colmenas objeto de la 
ayuda. 

c. En cualquier caso, el importe unitario máximo de subvención a percibir 
por cada entidad beneficiaria se establece en la cantidad de diez euros 
(10 €) por colmena. 

d. No se considerarán a efectos del cálculo de la subvención, las 
explotaciones apícolas cuyos datos no figuren en el REGA actualizados, 
y aquellas que figuren de baja o ubicadas fuera de la isla de Tenerife. 
También se excluirán del cómputo aquellas colmenas de las 
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explotaciones apícolas que figuren en la solicitud de dos o más 
Asociaciones a las que pertenezca. 

e. Cuando el número de colmenas incluidas en la solicitud de subvención 
sea mayor de las que tiene registradas determinada explotación apícola, 
se excluirá el exceso, y, por el contrario, cuando el número de colmenas 
incluidas en la solicitud sea inferior al de las registradas, solo se tendrán 
en cuenta las solicitadas.  

f. Estas ayudas son compatibles con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo siguiente.  

g. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, 
supere el coste de la actividad subvencionada. 

h. En caso de que el importe de las subvenciones a percibir para la misma 
finalidad supere el coste total de la actividad subvencionada, se reducirá 
proporcionalmente la subvención otorgada por esta Corporación Insular. 

i. En el caso de que se superen, o pudiesen ser superados con la ayuda 
que se solicita, los límites máximos a las ayudas de estado fijados en la 
normativa de minimis en el sector agrícola, regulados en el Reglamento 
(UE) nº 1408/2013 de la Comisión, modificado por el Reglamento (UE) 
2024/3118 de la Comisión de 10 de diciembre de 2024, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea, deben hacerlo constar en su solicitud, a los efectos del 
cálculo proporcional de la posible subvención a otorgar.  

11.2.- ABONO DE LA SUBVENCIÓN. 

Se procederá al abono por anticipado de la subvención en la cuantía que 
resulte de la aplicación de lo dispuesto en la base 11.1. aportando una memoria 
descriptiva de la actividad a desarrollar, con inclusión del presupuesto (proforma) y ficha 
técnica del producto a adquirir. 

A tal efecto, una vez se disponga el crédito correspondiente a cada una de las 
entidades beneficiarias incluidas en la resolución de concesión, se tramitará el 
reconocimiento de la obligación dictándose la correspondiente Resolución por el órgano 
competente..  

11.3 JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES. 

El plazo de justificación de la subvención será hasta el 30 de noviembre del año 
de la convocatoria. 

No obstante, si vencido el plazo de justificación no se hubiera resuelto la 
convocatoria, el citado plazo de justificación será de un (1) mes contado a partir de la 
fecha de publicación de la Resolución de concesión. 

Las entidades beneficiarias deberán presentar la siguiente documentación 
justificativa:  
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1. Memoria justificativa del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención, en la que se especifiquen las actividades realizadas y el alcance 
conseguido. La memoria incluirá lo siguiente:  

 Descripción de las actividades realizadas (presupuestos solicitados en su 
caso, oferta más ventajosa seleccionada, fechas de adquisición del 
alimento, descripción del tipo de producto adquirido por la asociación, con 
detalle de composición (ficha técnica) y, distribución del alimento). E 
igualmente si es el caso del segundo tipo de producto excepcionalmente 
adquirido para las explotaciones inscritas en el Registro de operadores 
ecológicos. 

 Dosier explicativo gráfico que justifique la ejecución de las acciones de 
difusión de la subvención, y que incluya: 

- Fotografías en als que se aprecie el conjunto total del material adquirido con 
la identificación mediante método indeleble (sello o etiqueta autoadhesiva) 
de todas las cajas de alimentos para abejas que hayan sido subvencionadas, 
en los que figure el logotipo del Cabildo y la mención a la convocatoria de la 
presente subvención. 

- Fotografías e identificación de todas las cajas de alimentos para las abejas 
que hayan sido subvencionadas, en los que figure el logo del Cabildo. 

- Fotografía del Cartel expuesto en la sede de la asociación, 
informando de la subvención concedida por el Cabildo Insular de 
Tenerife (Anexo III)  

2. Memoria económica suscrita por el representante de la asociación beneficiaria 
que incluya el siguiente contenido: 

 Declaración conforme al modelo del Anexo IV, del total de ingresos 
obtenidos y gastos realizados en la ejecución de la actividad 
subvencionada, de forma que el montante de éstos coincida con el de los 
ingresos. 

En la relación de ingresos globales de la actividad subvencionable, 
deberán mencionarse de forma expresa y desglosada cada una de las 
ayudas, subvenciones o recursos obtenidos para la actividad 
subvencionable, indicando su importe y procedencia de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, incluyendo la subvención 
otorgada por el Cabildo de Tenerife, así como el importe de los recursos 
propios aportados en su caso, por la asociación beneficiaria.  

La relación de los gastos globales realizados, debe hacerse desglosada 
por conceptos (alimento apícola y difusión de la subvención).  

 Relación detallada de los gastos subvencionados por el Cabildo Insular 
de Tenerife, conforme al modelo del Anexo V. 

3. En caso de que el importe de adquisición de los alimentos complementarios para 
las abejas sea igual o superior a 15.000,00 euros, presentación de al menos tres 
(3) presupuestos presentados por empresas cuyo objeto social o CNAE incluya 
el suministro de alimentos para animales o de material y suministros apícolas, y 
justificación del elegido. 
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4. Facturas acreditativas de los gastos realizados en la ejecución de las actividades 
subvencionadas, expedidas por la entidad proveedora de los alimentos 
complementarios para las abejas, con detalle del tipo, número de unidades de 
alimentos suministrados, y forma de presentación del mismo.  

Dichas facturas deberán describir los elementos que las integran, y deberán 
ajustarse a lo establecido en el artículo 30.3 de la LGS, así como a lo dispuesto 
en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre por el que se aprueba el 
Reglamento que regula las obligaciones de facturación (BOE nº 289, de 1/12/12), 
además deberá figurar el tipo y cuota de IGIC. 

5. El precio unitario abonado por el producto, se ajustará a precios de mercado (no 
pudiendo desviarse el precio unitario abonado más allá del 15% del importe 
medio abonado por el resto de asociaciones por productos de similares 
características)  

6. Justificantes de los pagos realizados mediante certificación o extracto bancario 
acreditativo de dichos pagos con cargo a la cuenta del beneficiario o, en su lugar, 
copia de cheques nominativos o letras de cambio nominativas u órdenes de 
transferencias nominativas, con los correspondientes apuntes bancarios, con 
cargo a la cuenta del beneficiario, que justifiquen la efectiva realización de los 
pagos o cualquier otro documento mercantil que pueda justificar la efectiva 
realización de dichos pagos.  

7. Los pagos correspondientes a facturas por importe inferior a mil euros (1.000,00 
€) podrá acreditarse con el recibí de la empresa proveedora, debidamente 
firmado, sellado y con fecha. 

8. Recibo individualizado por cada uno de los asociados receptores de los alimentos 
para las abejas, debidamente firmado por éstos, con indicación de su nombre 
completo y DNI, y en su caso NIF, con expresa indicación del nombre comercial 
del producto recibido, número de unidades de alimento recibidas y fecha de 
recepción del alimento, conforme al modelo del anexo II de las presentes bases. 

La presentación de la documentación justificativa se realizará a se realizará a 
través de la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.  

 Desde la sede electrónica del Cabildo Insular https://sede.tenerife.es  acceda al 
Área personal.  

 Para acceder al Área Personal de la sede electrónica, los usuarios deberán 
identificarse utilizando cualquier medio reconocido por el sistema cl@ve.  

 En la pestaña “Mis expedientes” se mostrará el listado de expedientes, pudiendo 
realizar búsquedas por texto.  

 Localizado el expediente, solo deberá pulsar encima del botón «Aportar o 
subsanar trámite» para presentar los documentos requeridos:  

 Rellenar el formulario, donde detallará la aportación a realizar.  

 Añadir los documentos.  

 Firmar la aportación que vaya a realizar. Para ello dispondrá de 
las opciones actuales de firma recogidas en la sede electrónica 
del Cabildo. 

Finalmente, podrá descargar el justificante de registro. 
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12.- INCUMPLIMIENTO Y REINTEGRO 

 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención, en los supuestos 
contemplados en la LGS, así como lo contemplado en el Ordenanza General de 
Subvenciones aprobada por el Cabildo Insular de Tenerife.  

 Con carácter general, serán aplicables las condiciones y el procedimiento del 
reintegro previsto en el Capítulo II, del Título II de la LGS, teniendo en cuenta que la 
referencia que en la misma se realiza a la Intervención General del Estado se entiende 
referida a la Intervención General del Cabildo Insular. 

 En los supuestos de incumplimiento total o parcial se procederá iniciar el 
procedimiento para la reducción de la subvención concedida en función de la relevancia 
del incumplimiento. 

El beneficiario obligado al reintegro de la subvención, podrá proceder a la 
devolución voluntaria de las cantidades indebidamente percibidas antes de ser 
requerida al efecto por la Administración, comunicándolo al Servicio Administrativo de 
Agricultura, Ganadería y Pesca a través de la sede electrónica del Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife https://sede.tenerife.es accediendo al «Área Personal» apartado 
«Mis expedientes» (identificándose por cualquiera de los sistemas reconocidos en el 
artículo 9 de la LPACAP), desde donde se podrá consultar todos los expedientes en los 
que tiene la condición de interesado. Una vez localizado el expediente en cuestión, 
deberá pulsar en «Acceder al expediente» y una vez dentro presentar la documentación 
a través del botón «Iniciar aportación». Deberá acompañarse del documento 
acreditativo del ingreso efectuado en la cuenta de la que es titular el Cabildo Insular de 
Tenerife en la entidad CaixaBank ES68 2100 9169 01 2200020968. En el caso de la 
devolución voluntaria, la Administración calculará los intereses de demora, si proceden, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la LGS, desde el momento en que se 
hizo efectivo el abono de la subvención hasta el momento en que se produzca la 
devolución de los fondos. 

13.- COMPATIBILIDAD DE LAS SUBVENCIONES. -  

 Las subvenciones objeto de estas bases serán compatibles con otras ayudas o 
subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad concedidos por las 
administraciones públicas, así como por entidades públicas o privadas, siempre que su 
acumulación no supere el 100% del coste total de las actuaciones subvencionables. 

14.-  OBLIGACIONES DE LAS ASOCIACIONES BENEFICIARIAS. 

Con la presentación de la solicitud se presume la aceptación incondicionada de 
las presentes bases, así como condiciones, requisitos y obligaciones que en la misma 
se contienen. 

Las asociaciones beneficiarias de las subvenciones quedarán obligadas a: 

a. Realizar la actividad y cumplir la finalidad que fundamenta la concesión 
de las subvenciones, adquiriendo y suministrando a los asociados 
titulares de las explotaciones apícolas ubicadas en Tenerife, incluidos en 
su solicitud, el alimento complementario específico para las abejas, 
distribuyéndolos de forma proporcional y equitativo en función del 
número de colmenas con derecho a la subvención. 

b. En el caso de que el importe de adquisición de los alimentos 
complementarios para las abejas sea igual o superior a 15.000,00 euros, 
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solicitar tres presupuestos a empresas cuyo objeto social o CNAE incluya 
el suministro de alimentos para animales o de material y suministros 
apícolas, debiendo adquirir dichos productos a la oferta más ventajosa 
en su conjunto.  

c. Facilitar toda la información que le sea requerida por los Servicios de esta 
Administración Insular, y someterse a las actuaciones de comprobación, 
a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.  

d. Comunicar al órgano concedente las alteraciones que se produzcan en 
las circunstancias y requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta 
para la concesión de la subvención, antes de que finalice el plazo de 
realización de la actividad para la cual se solicitó la misma. 

e. Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como 
se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos.  

f. Acreditar que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Administración 
Tributaria Canaria y el Cabildo Insular de Tenerife, así como frente a la 
Tesorería General de la Seguridad Social.  

g. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la 
legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos 
estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases que 
rigen el otorgamiento de las subvenciones, con la finalidad de garantizar 
el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

h. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser 
objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

i. Realizar conforme al artículo 18 de la LGS, las siguientes acciones de 
difusión de la concesión de las ayudas:  

 Publicación en la página web de la asociación beneficiaria, o en 
sus redes sociales, de la noticia o anuncio con la información 
sobre la concesión de la ayuda por parte del Cabildo de Tenerife, 
con la cuantía recibida y los fines para los que se destina, 
incluyendo el logotipo del Cabildo de Tenerife y la denominación 
de la ayuda, y con presencia -de la noticia o anuncio realizado- 
durante como mínimo el periodo de realización de la ayuda. 

 Identificación por método indeleble (sello o etiqueta autoadhesiva) 
de todas las cajas de alimentos para las abejas que hayan sido 
subvencionadas, en los que debe figurar el logotipo del Cabildo 
acompañado con el nombre de la subvención, de modo y tamaño 
que sea evidente y fácilmente visible. 
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 Colocación de un cartel de difusión de la subvención en la sede 
de la Asociación beneficiaria de la ayuda conforme al modelo del 
Anexo III de las presentes. 

j. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
contemplados en el artículo 37 de la LGS.  

k. Cumplir cualesquiera otras obligaciones que vengan expresamente 
fijadas en las presentes bases. 

15.- INFRACCIONES Y SANCIONES. 

 El régimen de infracciones y sanciones administrativas aplicables será el 
establecido en el Título IV de la LGS y su correspondiente Reglamento. 

 No obstante, en relación a la competencia para la incoación del procedimiento 
sancionador, así como para el nombramiento del órgano instructor y secretario, en su 
caso, será de aplicación lo regulado en el Reglamento Orgánico del Cabildo Insular de 
Tenerife. 

Respecto a los criterios de graduación de los posibles incumplimientos de 
las condiciones impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones, 
deberán responder al principio de proporcionalidad y se graduarán atendiendo en cada 
caso concreto a: 

- La comisión repetida de infracciones en materia de subvenciones. Se entenderá 
producida esta circunstancia cuando concurra lo previsto en el artículo 60.1.a) LGS. 

- La resistencia, negativa u obstrucción a las actuaciones de control recogidas 
en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 
15 LGS. 

- La utilización de medios fraudulentos en la comisión de infracciones en materia 
de subvenciones, conforme a lo previsto en el artículo 60.1.c) LGS. 

16.- CONTROL FINANCIERO  

El control financiero de las subvenciones otorgadas con cargo al presupuesto del 
Cabildo Insular de Tenerife se ejercerá conforme a lo establecido en el Título III de la 
Ley 38/2003, de 18 de noviembre de 2003, General de Subvenciones, por la 
Intervención General de la Corporación, sin perjuicio de las funciones atribuidas a la 
Audiencia de Cuentas de Canarias y al Tribunal de Cuentas. Asimismo, resulta de 
aplicación lo dispuesto en el Reglamento de Control Interno de esta Corporación 

17.-  MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN. 

17.1 Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar 
la modificación de su contenido, en aquellos supuestos en que no se alteren los 
requisitos, las condiciones o los criterios de valoración que determinaron la concesión 
de la subvención, que se podrá autorizar siempre que no dañe derechos de tercero y se 
cumplan los siguientes requisitos: 

 Que la actividad o conducta a realizar conforme a la modificación solicitada 
esté comprendida dentro de las actuaciones subvencionables contempladas 
en la base tercera de las presentes. 

 Que las circunstancias que justifiquen la modificación no hayan dependido 
de la voluntad del beneficiario. 
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 Que los nuevos elementos o circunstancias que motivan la modificación, de 
haber concurrido en la concesión inicial, no hubiesen determinado la 
denegación o disminuido la cuantía de la subvención concedida. 

17.2 Dará lugar a la modificación de la resolución de concesión por el órgano 
que la haya dictado, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la 
subvención, la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias: 

 La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de una 
subvención. 

 La obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

 La obtención de ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de 
entidades privadas o particulares para el mismo destino o finalidad. 

17.3 Tanto la solicitud de modificación prevista en el apartado 18.1 como la 
comunicación de las circunstancias a las que hace referencia el apartado 18.2 habrán 
de formularse en el plazo de quince (15) días hábiles a contar desde el momento inicial 
de su producción y antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad 
subvencionada. 

18.- RÉGIMEN JURÍDICO 

En lo no previsto en las presentes bases, se estará a lo dispuesto en los 
preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
su reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
respecto de los artículos de carácter básico; la Ordenanza General de Subvenciones 
del Cabildo Insular de Tenerife, aprobada por acuerdo plenario de fecha 23 de diciembre 
de 2004 y publicada en el BOP nº 32 de 3 de marzo de 2005, modificada por acuerdo 
plenario adoptado en sesión celebrada el 9 de julio de 2021 y publicada en el BOP nº 
107 de 6 de septiembre de 2021; los preceptos no básicos de la referida LGS y su 
reglamento, y supletoriamente, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las Bases de Ejecución del 
Presupuesto y cualquier otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera 
resultar de aplicación. 
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ANEXO I 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LA ENTIDAD SOLICITANTE 

A) Con carácter general: 

 Modelo normalizado de solicitud oficial específicamente elaborado por el Cabildo 
Insular de Tenerife, que se encuentra a disposición de los interesados en la sede 
electrónica, https://sede.tenerife.es, apartado trámites y servicios. La solicitud 
debe estar debidamente cumplimentada y firmada por el representante legal de la 
entidad.  

 Documentos acreditativos de la personalidad del solicitante y de la representación 
de quién actúa en su nombre, conforme al siguiente detalle: 

- Número de Identificación Fiscal (NIF), escritura y/o acuerdo de 
constitución, estatutos y sus modificaciones, en caso de que no obren en 
esta Corporación. 

- Acreditación de su representación, que podrá realizarse por cualquiera de 
los siguientes medios: Poder notarial, certificado del Secretario de la 
entidad, correctamente expedido, o por cualquier medio válido en derecho 
que deje constancia fidedigna de dicha representación.  

 Aquellas entidades solicitantes que en la instancia de solicitud no autoricen al 
Cabildo Insular de Tenerife a consultar y/o verificar los datos concernientes al 
cumplimiento de sus obligaciones frente a la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, la Administración Tributaria Canaria, así como frente al Cabildo Insular 
de Tenerife, marcando la casilla correspondiente, deberán aportar las 
certificaciones de hallarse al corriente en el cumplimiento de dichas obligaciones. 

 Certificado acreditativo de estar al corriente frente a la Tesorería General de la 
Seguridad Social, salvo oposición expresa (recogida en la solicitud normalizada a 
la Intermediación de Datos por parte de esta Corporación)  

 En caso de resultar beneficiario de esta subvención, además, deberá aportar a 
requerimiento de esta Administración:  

 Documento de alta o modificaciones de terceros debidamente cumplimentado (en 
caso de no haber sido presentado con anterioridad o de haberse modificado los 
datos). 

B) Documentación Específica: 

 Memoria descriptiva de la actividad a desarrollar, con inclusión de presupuesto 
(factura proforma) y ficha técnica del producto que se pretende adquirir. 

 Relación de las explotaciones apícolas integradas en la Asociación solicitante, 
que se incluyen en la solicitud, con indicación expresa de: 

1. Identificación de los titulares de la explotación (solo podrán figurar en una 
solicitud de una Asociación). 

2. Identificación del número de colmenas de cada explotación para las que 
se solicita la ayuda (no podrá ser superior al número de colmenas 
registradas). 
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ANEXO II 

MODELO DE JUSTIFICANTE INDIVIDUALIZADO DE ENTREGA 

 

Subvención  del Cabildo Insular de Tenerife para  la 

alimentación  complementaria de abejas de la isla de 

Tenerife, ejercicio 2025 

JUSTIFICANTE INDIVIDUALIZADO ENTREGA DE ALIMENTOS PARA ABEJAS 

D/Dña.___________________________________________, con DNI 

_______________, apicultor/a en activo con explotación apícola registrada con nº de 

REGA:_______________, como socio de la Asociación de Apicultores 

________________________________ con NIF ____________ y domicilio en el 

municipio de ____________: 

 

RECIBO, de la citada Asociación apícola: 

______ unidades de _____g (total _____kilos) de alimento apícola 

(_________________________________________)*,  para un total de____ 

colmenas de mi titularidad. 

En Tenerife, a ______ de ________________ de 2025. 

 *indicar nombre del producto, y marca comercial. 

 

 

Fdo: 
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ANEXO III 

MODELO DE CARTEL A COLOCAR EN LA SEDE SOCIAL 

 

 

2025 

167.00

0 
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ANEXO IV 

DECLARACIÓN DE INGRESOS Y GASTOS 

 

Nombre y Apellidos.............................................................................................................. , 

NIF ......................................................................................................................................  

En representación de la Entidad ........................................................................................ , 

NIF ....................................................................................................................................  

 

GASTOS REALIZADOS 

-CONCEPTO- 

IMPORTE GLOBAL 

DEL GASTO 

IMPORTE 

SUBVENCIONADO 

ALIMENTO APÍCOLA   

DIFUSIÓN DE LA SUBVENCIÓN   

TOTAL GASTOS   

 

INGRESOS IMPORTE 

  

  

  

TOTAL INGRESOS  

 

 

 

Firma identificada

Código Seguro De Verificación PTH5RVMdiigbDf6GbXYwiQ Estado Fecha y hora

Firmado Por Nieves Belén Pérez Vera - Vicesecretaria General Accidental  Órgano de Apoyo
Al Consejo de Gobierno

Firmado 10/07/2025 08:38:17

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/PTH5RVMdiigbDf6GbXYwiQ

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Página 21/26

https://sede.tenerife.es/verifirma/code/PTH5RVMdiigbDf6GbXYwiQ


C
o

n
se

jo
 d

e 
G

o
b

ie
rn

o
 In

su
la

r
O

rd
in

ar
ia

09
/0

7/
20

25
A

C
00

00
02

62
13

 
  

A
N

E
X

O
 V

 

R
E

L
A

C
IÓ

N
 J

U
S

T
IF

IC
A

T
IV

A
 D

E
L

 G
A

S
T

O
 S

U
B

V
E

N
C

IO
N

A
D

O
 P

O
R

 E
L

 C
A

B
IL

D
O

 I
N

S
U

L
A

R
 D

E
 T

E
N

E
R

IF
E

 

A
y
u
d
a
: 

S
u
b
v
e
n
c
ió

n
 p

a
ra

 l
a
 a

lim
e
n
ta

c
ió

n
 c

o
m

p
le

m
e
n
ta

ri
a

 d
e
 l
a
s
 a

b
e
ja

s
 d

e
 l
a
 i
s
la

 d
e

 T
e

n
e
ri
fe

, 
e
je

rc
ic

io
 2

0
2

5
 

B
e
n
e
fi
c
ia

ri
o
/a

: 

 

N
º 

O
R

D
E

N
 

E
M

IS
O

R
 

F
A

C
T

U
R

A
  

(A
C

R
E

E
D

O
R

) 
 

Y
 N

IF
 

C
O

N
C

E
P

T
O

 
F

E
C

H
A

 D
E

 

E
M

IS
IÓ

N
 

F
E

C
H

A
 

D
E

 P
A

G
O

 

B
A

N
C

O
 /

 

E
F

E
C

T
IV

O
 

N
Ú

M
E

R
O

 

F
A

C
T

U
R

A
 

IM
P

O
R

T
E

 

S
IN

 I
G

IC
 

IG
IC

 
IR

P
F

 
A

P
L

IC
. 

 

S
U

B
V

. 

1
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

2
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

3
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

4
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

T
O

T
A

L
 :

 
 

 
 

 

N
O

T
A

: 
L
a
s
 f

a
c
tu

ra
s
 d

e
b

e
rá

n
 s

e
r 

p
re

v
ia

m
e
n
te

 o
rd

e
n

a
d

a
s
 y

 n
u
m

e
ra

d
a
s
, 
h
a
c
ie

n
d

o
 c

o
in

c
id

ir
 e

l 
n

ú
m

e
ro

 o
to

rg
a
d

o
 a

 c
a
d

a
 f

a
c
tu

ra
, 
c
o
n
 e

l 
n
º 

d
e
 o

rd
e
n
 

e
s
p
e
c
if
ic

a
d
o
 e

n
 e

l 
c
u

a
d
ro

 p
a
ra

 l
a

 m
is

m
a
 p

a
ra

 f
a
c
ili

ta
r 

c
o
m

p
ro

b
a
c
io

n
e
s
 p

o
s
te

ri
o
re

s
. 

S
e
 d

e
c
la

ra
 q

u
e
 l
o
s
 i
m

p
o
rt

e
s
 i
n
c
lu

id
o
s
 e

n
 l
a
 p

re
s
e
n
te

 j
u
s
ti
fi
c
a
c
ió

n
 n

o
 h

a
n
 s

id
o

 i
m

p
u
ta

d
o
s
 e

n
 l
a

 j
u
s
ti
fi
c
a
c
ió

n
 d

e
 o

tr
a
s
 s

u
b
v
e
n
c
io

n
e
s
 o

 a
p

o
rt

a
c
io

n
e
s
. 

F
ir
m

a
  
id

e
n
ti
fi
c
a

d
a
:

Código Seguro De Verificación PTH5RVMdiigbDf6GbXYwiQ Estado Fecha y hora

Firmado Por Nieves Belén Pérez Vera - Vicesecretaria General Accidental  Órgano de Apoyo
Al Consejo de Gobierno

Firmado 10/07/2025 08:38:17

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/PTH5RVMdiigbDf6GbXYwiQ

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Página 22/26

https://sede.tenerife.es/verifirma/code/PTH5RVMdiigbDf6GbXYwiQ


Consejo de Gobierno Insular
Ordinaria

09/07/2025
AC0000026213

 

SEGUNDO.- Convocar las subvenciones con destino a la alimentación 
complementaria de las abejas de la Isla de Tenerife, ejercicio 2025, con el siguiente 
contenido:  

Primero. Objeto y finalidad. 

La presente convocatoria tiene por objeto el otorgamiento de subvenciones, en régimen 
de concurrencia no competitiva, a favor de las asociaciones de apicultores de la isla de Tenerife, 
que reúnan los requisitos de la base 2ª, con objeto de sufragar los gastos para la adquisición de 
alimentos complementarios, específicos para las abejas, ricos en azúcares, con adición de otros 
de micronutrientes, que suministrar a las colmenas de sus asociados, con la finalidad de mejorar 
con ello el estado nutricional y de salud, afectado por las carencias derivadas de las sequías, y 
preservar la cabaña apícola de la Isla. 

- Plazo de ejecución: del 1 de enero al 30 de agosto de 2025. 

- Plazo de justificación: Hasta el 30 de noviembre de 2025. No obstante, si vencido 
el plazo de justificación no se hubiera resuelto la convocatoria, el citado plazo de 
justificación será de un (1) mes contado a partir de la fecha de notificación de la 
Resolución de concesión. 

Segundo. Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos. 

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones contempladas en las correspondientes 
bases las asociaciones de apicultores de la isla de Tenerife, que reúnan, a la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos: 

a. Tener su domicilio social y desarrollar su actividad en la isla de Tenerife. 

b. Estar integradas por titulares de explotaciones apícolas radicadas en la isla de 
Tenerife, que al menos, desde 12 meses anteriores a la fecha de publicación de la 
correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, figuren inscritas en 
el Registro de Explotaciones Ganaderas de Canarias (REGA), conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y 
regula el Registro General de Explotaciones Ganaderas.  

Los datos referidos a la información contenida en el REGA deberán estar 
actualizados el último día del mes de febrero del año de la convocatoria. 

c. Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (en adelante, LGS), entre ellos, encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, a la Administración Tributaria Canaria,  al Cabildo Insular 
de Tenerife y a la Seguridad Social, así como no encontrarse en la situación de 
deudor por resolución de procedencia de reintegro de subvenciones frente a 
cualquier Administración Pública. 

d. Cumplir los límites europeos máximos a las ayudas de estado fijados en la normativa 
de minimis en el sector agrícola, regulados en el Reglamento (UE) nº 1408/2013 de 
la Comisión, modificado por el Reglamento (UE) 2024/3118 de la Comisión de 10 de 
diciembre de 2024, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. 

e. Cada explotación apícola, y por tanto sus colmenas asociadas solo podrán incluirse 
en la solicitud de subvención de una Asociación. En caso de figurar la explotación en 
la solicitud de dos o más Asociaciones a las que pertenezca, las colmenas asociadas 
a aquélla serán totalmente excluidas del cómputo de las subvenciones. 

Estos requisitos deberán mantenerse durante el período de ejecución y justificación de 
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las subvenciones que sean concedidas. 

 El cumplimiento de los mencionados requisitos se acreditará presentando la 
documentación señalada en el anexo I de las bases que rigen la presente convocatoria.  

Tercero.- Procedimiento de concesión 

El procedimiento de concesión de las subvenciones será de concurrencia no competitiva, 
de forma que el crédito disponible previsto para esta convocatoria será distribuido de forma 
proporcional entre todas las asociaciones solicitantes que cumplan los requisitos establecidos 
en la base 2 de las que rigen la convocatoria, atendiendo para fijar su cuantía, a los criterios 
regulados en la base 11.1. 

Cuarto. Crédito presupuestario.  

El crédito para la presente convocatoria es de de ciento sesenta y siete mil euros 
(167.000,00 €) y con cargo a la aplicación presupuestaria 25-0615-4191-48940. 

Quinto. Órganos competentes para la instrucción y resolución. 

La instrucción del procedimiento corresponde a quien ostente la Jefatura del Servicio 
Administrativo de Agricultura, Ganadería y Pesca del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, siendo 
el órgano competente para resolver la presente convocatoria el Consejero con Delegación en 
Sector Primario y Bienestar Animal de esta Corporación. 

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes. 

Será de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

Séptimo. Plazo de resolución.   

El plazo para resolver y notificar el procedimiento de concesión de las ayudas será de 
seis (6) meses, contado a partir de la fecha de finalización del plazo de presentación de las 
solicitudes.  

Octavo. Documentación e información que debe acompañar a la petición. 

La instancia de solicitud se formalizará en el modelo oficial específicamente elaborado 
por el Cabildo Insular de Tenerife, e irán acompañadas de la documentación que se relaciona 
en el Anexo I de las bases reguladoras que rigen la presente convocatoria.  

Noveno.- Recursos.  

Contra el acuerdo de aprobación de las bases y convocatoria, así como resolución de la 
misma podrá interponerse recurso de alzada ante la presidenta de la Corporación, dentro del 
plazo de un (1) mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, si el acto fuera 
expreso; si no lo fuera, el solicitante podrá interponer recurso de alzada en cualquier momento 
a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo. 

La resolución del recurso de alzada agotará la vía administrativa a efectos del recurso 
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, salvo el recurso extraordinario de revisión, en 
los casos establecidos en el artículo 125.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

La presentación del recurso de alzada se realizará preferentemente, de forma telemática 
(por razones de celeridad, eficiencia y eficacia administrativa) a través de la Sede Electrónica 
del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife https://sede.tenerife.es, en el apartado Trámites y 
Servicios, accediendo al procedimiento denominado “Recurso administrativo de alzada. 

Décimo. Medios de notificación. 
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Las notificaciones se publicarán en el Tablón de Anuncios de la Corporación 
(https://sede.tenerife.es/es/servicios-de-la-sede/tablon-anuncios).  

Undécimo. Criterios para la determinación del importe de la subvención. 

Para el otorgamiento de las subvenciones, los criterios objetivos de valoración que se 
aplicarán serán los siguientes: 

El crédito presupuestario de la convocatoria, se distribuirá proporcionalmente entre las 
asociaciones beneficiarias, en función del número de colmenas con derecho a ayuda incluidas 
en las solicitudes, y en la documentación específica aportada, que figuren en el censo 
actualizado del Registro de Explotaciones Ganaderas de Canarias (REGA) y cumplan los 
requisitos establecidos en la base 2ª. 

En concreto, la cuantía de la subvención que se asignará a cada asociación beneficiaria 
será la que resulte de multiplicar el número de colmenas con derecho a ayuda e incluidas en su 
solicitud por un importe unitario, que se calculará dividiendo la dotación presupuestaria prevista 
para cada convocatoria, entre el número total de colmenas objeto de la ayuda. 

En cualquier caso, el importe unitario máximo de subvención a percibir por cada entidad 
beneficiaria se establece en la cantidad de diez euros (10 €) por colmena. 

No se considerarán a efectos del cálculo de la subvención, las explotaciones apícolas 
cuyos datos no figuren en el REGA actualizados, y aquellas que figuren de baja o ubicadas fuera 
de la isla de Tenerife. También se excluirán del cómputo aquellas colmenas de las explotaciones 
apícolas que figuren en la solicitud de dos o más Asociaciones a las que pertenezca. 

Cuando el número de colmenas incluidas en la solicitud de subvención sea mayor de las 
que tiene registradas determinada explotación apícola, se excluirá el exceso, y, por el contrario, 
cuando el número de colmenas incluidas en la solicitud sea inferior al de las registradas, solo se 
tendrán en cuenta las solicitadas. 

Estas ayudas son compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, supere el coste de la actividad 
subvencionada. 

En caso de que el importe de las subvenciones a percibir para la misma finalidad supere 
el coste total de la actividad subvencionada, se reducirá proporcionalmente la subvención 
otorgada por esta Corporación Insular. 

En el caso de que se superen, o pudiesen ser superados con la ayuda que se solicita, 
los límites máximos a las ayudas de estado fijados en la normativa de minimis en el sector 
agrícola, regulados en el Reglamento (UE) nº 1408/2013 de la Comisión, modificado por el 
Reglamento (UE) 2024/3118 de la Comisión de 10 de diciembre de 2024, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, deben hacerlo 
constar en su solicitud, a los efectos del cálculo proporcional de la posible subvención a otorgar. 

TERCERO.- Autorizar un gasto por importe de ciento sesenta y siete mil euros (167.000 
€), en fase A, conforme al siguiente detalle:   
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Centro Gestor 11500 S.T. Calidad y Valorización Agroalimentaria 

Fase de ejecución Presupuestaria Autorización del gasto: Fase A 

Descripción del Gasto  SUBVENCIONES PARA LA ALIMENTACIÓN DE LAS ABEJAS 

DE LA ISLA DE TENERIFE 

Importe 167.000,00 € 

Aplicación Presupuestaria 25-0615-4191-48940 

Número de Propuesta 25-006032 

Número de ITEM 25-015879 

Número de Subvención 2025-001137 

Número de Expediente E2025011969 

 

CUARTO.- Delegar en el Consejero con Delegación en Sector Primario y bienestar 
Animal, la competencia para aprobar cualquier modificación que, en su caso, pudiera afectar a 
las bases y convocatoria contenidas en el presente acuerdo. 

QUINTO.- Publicar las referidas bases en el BOP de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife. 

SEXTO.- Comunicar la presente convocatoria a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, quien dará traslado de la misma al diario oficial correspondiente para su 
publicación.  

SEPTIMO.- Publicar la referida convocatoria, junto con las bases, en el Tablón de 
Anuncios de la Corporación (https://sede.tenerife.es/es/servicios-de-la-sede/tablon-anuncios). 

OCTAVO.-  Notificar el presente Acuerdo a las Consejerías del Gobierno de Canarias de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria y de Economía, Industria, Comercio y 
Autónomos, a los efectos de su conocimiento y, correspondiente formulación, de cuantas 
medidas de coordinación y cooperación se estimen oportunas.  

Contra el presente acuerdo se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un (1) mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de las bases en el BOP, pudiendo interponerse directamente 
Recurso contencioso administrativo en los términos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En caso de interponerse el recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta de aquél. 
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